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CONVENIO DE APORTACIÓN ECONÓMICA PARA EL PAGO DE AFILIACIÓN 
VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.A.P.P.  SUSANA ARACELI 
ÁNGELES QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDA POR LA L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y POR OTRA PARTE EL (LA) C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE ELEMENTO DE POLICÍA OPERATIVO 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL SERVIDOR 
PÚBLICO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, QUIENES SE COMPROMETEN A SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

I. EN MÉXICO EL DERECHO A UN TRABAJO DIGNO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 
SE HAN IDO TRANSFORMANDO, DE ESTA MANERA ESTÁN CONTEMPLADOS 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 
COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DONDE MÉXICO ES PARTE, 
COMO DERECHOS HUMANOS; TOMANDO EN CUENTA QUE EN LOS ÚLTIMOS 
AÑOS LOS DERECHOS HUMANOS SE HAN CONVERTIDO EN PRINCIPIOS DE 
VALIDEZ UNIVERSAL Y HAN COBRADO RELEVANCIA AL GRADO DE SER 
CONSIDERADOS COMO PARTE INDISPENSABLE PARA EL ESTABLECIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO DE CUALQUIER ESTADO.  
 

II. EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSITITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REGULA EL DERECHO QUE TIENE TODA PERSONA A UN 
TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL, ESTABLECIENDO EN SU APARTADO 
B, LAS BASES PARA LAS RELACIONES ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y 
SUS TRABAJADORES; REFIRIENDO EN SU FRACCIÓN XI LAS BASES MINIMAS 
PARA PRESTAR EL DERECHO HUMANO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
FINALMENTE EN LA FRACCIÓN XIII SE FACULTA A LA AUTORIDAD FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL A INSTRUMENTAR SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL, LO ANTERIOR, CON LA ÚNICA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL DE LAS 
CORPORACIONES POLICIALES Y DE SUS FAMILIAS. 

 
III. EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, LOS ELEMENTOS DE POLICIA 

OPERATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA; ASÍ 
COMO SUS FAMILIAS EN CALIDAD DE BENEFICIARIOS; HAN GOZADO DEL 
SERVICIO MÉDICO DE SALUD MUNICIPAL, A CARGO DE LA PROPIA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 
IV. ACTUALMENTE Y CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR Y PROTEGER DE 

MANERA INTEGRAL EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL; EL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, REPRESENTADO POR LA M.A.P.P. 
SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL, HA SOSTENIDO DIVERSAS MESAS DE TRABAJO CON EL 
PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, TENIENDO 
COMO RESULTADO LA CELEBRACIÓN DE PRESENTE INSTRUMENTO, CON EL 
OBJETO DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INGRESEN AL REGIMEN 
OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANOS DEL SEGURO SOCIAL DE MANERA 
VOLUNTARIA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 13 
FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; SUJETANDOSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

 
1. DE “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

 
1.1 QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 2 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, EL MUNICIPIO LIBRE ES UNA INSTITUCIÓN 
CON PERSONALIDAD JURÍDICO POLÍTICA Y TERRITORIO DETERMINADO, DOTADO DE 
FACULTADES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA 
LO CUAL MANEJARÁ SU PATRIMONIO CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA.  
 
1.2 QUE LA M.A.P.P.  SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, ES LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, LO QUE ACREDITA CON LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2020, EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, Y QUE CUENTA CON LAS FACULTADES 
Y AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA, HIDALGO, POR ACUERDO 
APROBADO MEDIANTE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 
(VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 
FRACCIÓN I, INCISO FF) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO. (ANEXO UNO. CONSTANCIA).  
 
1.3 QUE, LA L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA, ES LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL, LO QUE ACREDITA CON NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 (UNO) DE FEBRERO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), SUSCRITO POR LA 
M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA HIDALGO, TENIENDO COMO ATRIBUCIÓN LA 
VALIDACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES SUSCRITOS POR LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN 
V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. (ANEXO DOS. 
NOMBRAMIENTO). 
 
1.4 QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 1, 123 APARTADO B, FRACCIONES  XI, 
XIII Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN 
RELACIÓN CON EL CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL  (C102), ADOPTADO POR 
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) Y RATIFICADO POR MÉXICO 
EN FECHA 12 DE OCTUBRE DE 1961, SIENDO SU CONTENIDO VINCULANTE PARA EL 
ESTADO MEXICANO Y FINALMENTE EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN 



                                                                                                                              

Página 3 de 7 
 

V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL MUNICIPIO” INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE 
UNA APORTACIÓN ECONÓMICA, EL OTORGAMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA AL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL A “EL SERVIDOR PÚBLICO” ADSCRITO A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO.  
 
1.5 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL, EL UBICADO EN CALLE ALLENDE, SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, TIZAYUCA, 
HIDALGO Y COMO DOMICILIO PROVISIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EL UBICADO EN AVENIDA 5 DE MAYO, ESQUINA CON CALLE PROGRESO, SIN 
NÚMERO, BARRIO DEL PEDREGAL, TIZAYUCA HIDALGO, C.P. 43800. 
 
 

2. DE “EL SERVIDOR PÚBLICO”: 
 
2.1 QUE, MANIFIESTA EL C. XXXXXXXXXXXXX, SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
TENER XXXX AÑOS, QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR, CON FOLIO 
NÚMERO XXXX XXXX CON CLAVE DE ELECTOR XXXXXXXX, EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. (ANEXO TRES. IDENTIFICACIÓN). 
 
2.2 QUE, EN FECHA XXXX DE XXXX DE AÑO XXXX; INGRESO A LABORAR A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE 
HIDALGO, CON EL CARGO DE XXXXXXXXXXXXXX, NÚMERO DE SERVIDOR PÚBLICO XXXX, 
MATRÍCULA XXXX. 
 
2.3 QUE DESDE QUE INGRESO A LABORAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, HA RECIBIDO SERVICIO DE SALUD, POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, HIDALGO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL; ASÍ COMO DE 
LOS MÉDICOS PARTICULARES CONTRATADOS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, PARA TAL EFECTO. LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR Y 
SALVAGUARDAR AL SUSCRITO EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE 
POSEO COMO SERVIDOR PÚBLICO. 
 
2.4 QUE, ES SU VOLUNTAD AFILIARSE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
11 Y 13 FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
2.5 QUE, PARA LOS EFECTOS DERIVADOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
ESTADO DE HIDALGO, C.P. XXXXXX. 
 
 

3. DECLARAN “LAS PARTES”: 
 
3.1 QUE MANIFIESTAN SU INTERÉS EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 
APORTACIÓN ECONÓMICA PARA EL PAGO DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
3.2 QUE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES VERTIDAS, “LAS PARTES” SE 
RECONOCEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL CON LA QUE SE 
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OSTENTAN, ASÍ COMO EL ALCANCE Y CONTENIDO DE ESTE CONVENIO Y ESTÁN DE 
ACUERDO EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES: 
 
 

C L A U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. EL PRESENTE CONVENIO, TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 
BASES PARA QUE “EL MUNICIPIO”, OTORGUE UNA APORTACIÓN ECONÓMICA A “EL 
SERVIDOR PÚBLICO” PARA EL PAGO DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
SEGUNDA. COMPROMISO. LA APORTACIÓN ECONÓMICA QUE LE OTORGARÁ “EL 
MUNICIPIO” A “EL SERVIDOR PÚBLICO” SERÁ DE MANERA MENSUAL POR LA 
CANTIDAD DE $ 1,815.06 (MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 06/100 M.), QUIEN SE 
OBLIGA A UTILIZARLA PARA EL PAGO DE LA APORTACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR SU AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO. 
 
EL PAGO SE HARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A LA CUENTA 
XXXXXXXXXX, CLABE INTERBANCARIA XXXXXXXXXXX, DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
DENOMINADA XXXXXXXXXXX, A NOMBRE DE XXXXXXXXXXX. 
 
TERCERA. COMPROBACIÓN DEL PAGO. “EL SERVIDOR PÚBLICO”, DEBERÁ 
COMPROBAR A “EL MUNICIPIO”, QUE REALIZÓ EL PAGO PARA LA AFILIACIÓN 
VOLUNTARIA AL IMSS, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES,  DESPUÉS 
DE HABER RECIBIDO LA APORTACIÓN ECONÓMICA; DEBIENDO EXHIBIR AL 
COORDINADOR DE RECLUTAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE TIZAYUCA, HIDALGO; LA LÍNEA DE CAPTURA, EL COMPROBANTE DE PAGO Y 
CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS EXPEDIDA POR EL 
IMSS, DOCUMENTOS QUE COMPRUEBAN QUE HA SIDO AFILIADO AL MISMO. 
 
“EL SERVIDOR PÚBLICO” SE OBLIGA A ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DE MANERA MENSUAL DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO, 
DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO.  
 
EN CASO DE QUE “EL SERVIDOR PÚBLICO” NO ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO, LA APORTACIÓN ECONÓMICA 
DEJARÁ DE SER OTORGADA LOS MESES SUBSECUENTES Y QUEDARÁ RESCINDIDO EL 
PRESENTE CONVENIO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN 
RESPONSABILIDAD PARA “EL MUNICIPIO”. 
 
CUARTA. SANCIONES. ESTABLECEN “LAS PARTES”, QUE PARA EL CASO DE QUE “EL 
SERVIDOR PÚBLICO”, NO APLIQUE LA APORTACIÓN ECONÓMICA PARA EL PAGO DE LA 
APORTACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SE OBLIGA A DEVOLVERLA A “EL MUNICIPIO” DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA VENCIDO SU TÉRMINO PARA LA 
ENTREGA DE SUS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, EN CASO CONTRARIO “EL 
MUNICIPIO” EJERCITARÁ EN SU CONTRA LAS ACCIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES.  
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ASÍ MISMO QUEDARÁ RESCINDIDO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL EL 
PRESENTE CONVENIO, SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL MUNICIPIO”. 
 
QUINTA. DE LA VIGENCIA. EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ COMO VIGENCIA A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE) DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO). 
 
EN CASO, DE QUE POR CUALQUIER MOTIVO, CONCLUYA EL CARGO DE “EL SERVIDOR 
PÚBLICO”, DENTRO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TIZAYUCA, 
HIDALGO, “EL MUNICIPIO”, DEJARÁ DE OTORGAR LA APORTACIÓN ECONÓMICA 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO RESCINDIDO EL PRESENTE CONVENIO SIN 
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL 
MUNICIPIO”; NO OBSTANTE, SI “EL SERVIDOR PÚBLICO”, ASÍ LO DESEA PODRÁ 
CONTINUAR APORTANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS LA CUOTA POR AFILIACIÓN 
VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO. 
 
SEXTA. DEL SEGUIMIENTO. PARA LA VIGILANCIA DEL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, “LAS PARTES” DE 
COMÚN ACUERDO NOMBRAN COMO ADMINISTRADOR, AL PSIC. JESÚS MARTÍN 
SÁNCHEZ ESTRADA, COORDINADOR DE RECLUTAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE TIZAYUCA, HIDALGO, O DE SER EL CASO A QUIEN LO 
SUSTITUYA EN FUNCIONES, QUIEN TENDRÁ COMO FUNCIONES PRINCIPALES RECIBIR 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE “EL SERVIDOR PÚBLICO”, REQUERIRLA EN 
CASO DE SER NECESARIO E INFORMAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
UNA VEZ QUE EL ADMINISTRADOR, TENGA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
DEL PAGO AL IMSS, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES, LA HARÁ 
LLEGAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE TIZAYUCA, HIDALGO, PARA LOS EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 
 
SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN CASO DE 
PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN QUE IMPIDA A “EL MUNICIPIO” SEGUIR 
OTORGANDO LA APORTACIÓN ECONÓMICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONVENIO SIN RESPONSABILIDAD PARA “LAS PARTES”, 
INFORMANDO POR ESCRITO A “EL SERVIDOR PÚBLICO” CON UN PLAZO DE 15 QUINCE 
DÍAS HÁBILES PREVIOS A AQUEL EN QUE SE PRETENDA DAR POR TERMINADO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE “EL MUNICIPIO” CONTINUE GARANTIZANDO EL SERVICIO DE 
SALUD A “EL SERVIDOR PÚBLICO” A TRAVÉS DE LOS MEDIOS QUE CONSIDERE 
PERTINENTES. 
 
OCTAVA. DE LA CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” CONVIENEN QUE GUARDARÁN 
LA DEBIDA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y/O 
DOCUMENTACIÓN A QUE TUVIEREN ACCESO O BAJO SU RESGUARDO CON MOTIVO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 
CONVENIO Y LA QUE DE ESTE SE DERIVE, SE AJUSTARÁ A LAS DISPOSICIONES 
PREVISTAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ASÍ COMO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA.  
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NOVENA. DE LA PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. “LAS PARTES” ACUERDAN 
QUE NO PODRÁN CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, A FAVOR DE TERCERA PERSONA FÍSICA O 
MORAL.  
 
DÉCIMA. - DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” EXPRESAN SU VOLUNTAD PARA 
QUE EL PRESENTE CONVENIO ACORDE A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, PUEDA SER 
ADICIONADO Y/O MODIFICADO DE COMÚN ACUERDO, PARA LO CUAL DEBERÁ 
FORMALIZARSE POR ESCRITO LO CONCERTADO, TODA VEZ QUE FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; SURTIENDO SUS EFECTOS 
LEGALES A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.  
 
DÉCIMA PRIMERA. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” 
MANIFIESTAN QUE, EN CASO DE PRESENTARSE DIFERENCIAS O DISCREPANCIAS CON 
MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, SE 
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRA 
JURISDICCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” MANIFIESTAN QUE EN EL 
PRESENTE CONVENIO NO EXISTE LESIÓN, DOLO, ERROR, MALA FE, VIOLENCIA O ALGÚN 
OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE LO INVALIDE. 
 
ENTERADAS “LAS PARTES” DE SUS ALCANCES Y EFECTOS LEGALES, LO FIRMAN POR 
DUPLICADO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE 
TIZAYUCA, HIDALGO, A LOS XXX DÍAS DEL MES DE XXX DEL AÑO 2024 DOS MIL 
(VEINTICUATRO), QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE CADA UNA DE LAS PARTES. 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 
 
 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI 
ÁNGELES QUEZADA  

PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  

DE TIZAYUCA, HIDALGO.  
 
 
 

                                            

 POR “EL SERVIDOR PÚBLICO” 
 

 
 
 
 

C. P 
 

OLICIA OPERATIVO ADSCRITO A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE TIZAYUCA, 
HIDALGO. 
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POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 
 
___________________________________________ 
L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 

DE TIZAYUCA, HIDALGO. 
 
        
                              
 
 

POR “EL ADMINISTRADOR” 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
PSIC. JESÚS MARTÍN SÁNCHEZ ESTRADA 

COORDINADOR DE RECLUTAMIENTO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

  
  

 


